
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0012 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 24 DE ENERO DE 2024 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Proyectó: GGN 

 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 507696 RES-210-7283 23/10/2023 GGN-2023-CE-2470 7/12/2023 PCCD 

2 508056 RES-210-7491 15/11/2023 GGN-2023-CE-2471 7/12/2023 PCC 

3 502666 RES-210-7708 17/11/2023 GGN-2023-CE-2463 12/12/2023 PCC 

4 RHM-08401 RES-210-6741 26/09/2023 GGN-2023-CE-2466 7/12/2023 PCC 

5 503710 RES-210-7681 17/11/2023 GGN-2023-CE-2462 12/12/2023 PCC 

6 501392 RES-210-7329 27/10/2023 GGN-2023-CE-2480 5/12/2023 PCCD 

7 501460 RES-210-7264 23/10/2023 GGN-2023-CE-2479 7/12/2023 PCCD 

8 503513 RES-210-7315 27/10/2023 GGN-2023-CE-2478 11/12/2023 PCCD 

9 503574 RES-210-7426 3/11/2023 GGN-2023-CE-2477 11/12/2023 PCC 

10 503650 RES-210-7211 18/10/2023 GGN-2023-CE-2476 11/12/2023 PCC 
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11 503770 RES-210-7433 3/11/2023 GGN-2023-CE-2475 11/12/2023 PCC 

12 506104 RES-210-7366 1/11/2023 GGN-2023-CE-2473 11/12/2023 PCC 

13 504859 RES-210-7394 1/11/2023 GGN-2023-CE-2474 11/12/2023 PCC 

14 507680 RES-210-7505 15/11/2023 GGN-2023-CE-2472 7/12/2023 PCC 

15 RDS-08051 RES-210-6711 22/09/2023 GGN-2023-CE-2489 21/11/2023 PCCD 

16 TKQ-08481 RES-210-6709 22/09/2023 GGN-2023-CE-2490 21/11/2023 PCCD 

17 506565 RES-210-7321 27/10/2023 GGN-2023-CE-2485 27/11/2023 PCCD 

18 506903 RES-210-7359 31/10/2023 GGN-2023-CE-2486 27/11/2023 PCC 

19 KKN-11531 RES-210-7351 31/10/2023 GGN-2023-CE-2487 27/11/2023 PCC 

20 508112 RES-210-7341 31/10/2023 GGN-2023-CE-2488 27/11/2023 PCC 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7283

República de Colombia

 

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( []  )

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales No. "507696

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”,
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

RES-210-7283

23/10/2023



   Página 2 de 5

los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 
Que la proponente MARIA FERNANDA SALAMANCA CORSO identificado con Cédula de 

, radicó el día , propuesta de contrato de concesión para la Ciudadanía No. 1052404606 14/ABR/2023
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , CARBÓN MINERALES 

, , , ubicado en DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS ESMERALDA OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS
el municipio de , , departamento de , a la cual le correspondió el expediente SOATÁ SUSACÓN Boyacá
No. .507696
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 



   Página 3 de 5

el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to)

Que mediante AUTO No. AUT-210-5346 28/AGO/2023, notificado por estado jurídico No. 141 del 31 
, se requirió a la sociedad para que dentro del término perentorio de  un mes (1) de agosto de 2023

para que corrijiera y diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través 
de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, y en 
igual sentido se requirió a la proponente para que, dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a través de la 
Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental (es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) 
con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es 

; junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área decir, el día 14/ABR/2023
certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

Que el día 05 de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato 
de concesión con requisitos diferenciales No. , y se determinó que, vencido el término para 507696
acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la exigencia formulada, por 
tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1] “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 05 de octubre de 2023 realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó que, a la fecha, 507696

AUTO No. AUT-210-5346 del 28/AGO/2023el término previsto en el , se encuentra vencido, y la 
proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. .507696

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 
 

RESUELVE
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del 507696
p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente MARIA 

  o en FERNANDA SALAMANCA CORSO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1052404606
su defecto, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá,
 
 



   Página 5 de 5

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2470 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7283 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES NO. 507696, proferida dentro del expediente No 507696, fue notificada 

electrónicamente a la señora MARIA FERNANDA SALAMANCA CORSO el 22 de Noviembre 

de 2023, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3141; 

quedando ejecutoriada y en firme el día 07 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra 

dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7491

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                              

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 508056”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7491

15/11/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el proponente  identificado con NIT. EMPRESA PRODUCTORA DE MINERALES Y AGREGADOS S.A.S,
, radicó el día  propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 901715699-5 27 de junio de 2023,

de un yacimiento clasificado técnicamente como  ubicado en el municipio de  departamento CARBÓN, JESÚS MARÍA,
de  a la cual le correspondió el expediente No. SANTANDER, 508056.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
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cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto AUT-210-5404 del 29 de septiembre de 2023, 166 del 05 de 
, se procedió a requerir a la proponente EMPRESA PRODUCTORA DE MINERALES Y AGREGADOS octubre de 2023

S.A.S, para que, dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegara a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por 
autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta 
es decir, el día 27 de junio de 2023; junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área 
certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar  e l  DESISTIMIENTO del  t rámite  de la  propuesta .

Asimismo, se procedió a requerir a la sociedad EMPRESA PRODUCTORA DE MINERALES Y AGREGADOS S.A.S, 
para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
mencionada providencia, diligenciara y adjuntara la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica debería acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o .  5 0 8 0 5 6 .

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 09 de noviembre de 2023,
No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y 508056,
una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :
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“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 09 de noviembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto  508056, AUT-210-5404 del 29 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes de septiembre de 2023
señalados, por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 8 0 5 6 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:
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 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.508056,

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente EMPRESA PRODUCTORA 

 identificado con NIT. a través de su representante legal o DE MINERALES Y AGREGADOS S.A.S, 901715699-5, 
quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley , 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No.  del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el  508056,
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2471 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7491 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 508056, proferida 

dentro del expediente No 508056, fue notificada electrónicamente a la Sociedad EMPRESA 

PRODUCTORA DE MINERALES Y AGREGADOS S.A.S el 22 de Noviembre de 2023, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3139; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 07 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho 

acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 

 

 

 

 

 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-7708

República de Colombia

    
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
502666”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7708
17/11/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente TRANSPORTES Y FLUIDOS DE COLOMBIA S.A.S identificada 
con el Nit.900636961-8, el día 22 de septiembre del 2021, presento propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

ubicado ESMERALDA, OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS, OTRAS PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, 
 en los municipios de LA SALINA y SÁCAMA, Departamento del  a la cual le CASANARE,

 c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o . 5 0 2 6 6 6 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
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de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
 contrato de concesión No. 502666 y se determinó que, vencido el término para acatar los 

requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
 propuesta de contrato de concesión No. 502666, en la que concluyó que a la fecha, los términos 

previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y la sociedad 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .  
 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

 propuesta de Contrato  de Concesión No. 502666.
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
 Concesión Minera No. 502666, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
TRANSPORTES Y FLUIDOS DE COLOMBIA S.A.S identificada con el Nit.900636961-8, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación por medio de la 
plataforma AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera
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GGN-2023-CE-2463 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7708 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 502666, proferida 

dentro del expediente No 502666, fue notificada electrónicamente a la Sociedad 

TRANSPORTES Y FLUIDOS DE COLOMBIA S.A.S el 24 de Noviembre de 2023, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3124; quedando ejecutoriada y en 

firme el día 12 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, 

no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6741

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual, se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
”RHM-08401

En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 

RES-210-6741
26/09/2023
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Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S identificada con el NIT No.
, radicó el día 22 de agosto del 202, propuesta de contrato de concesión para la 900888228-8

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como  MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 

 ubicado en el Municipio de  RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, LOS ANDES
en el Departamento de , a la cual le correspondió el expediente  NARIÑO No.RHM-08401.

Que el día 19 de diciembre del 2022, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó: “(…) La propuesta cumple con lo previsto en la Ley 685 de 2001 y de los 

 sistemas de información no se evidencia ninguna anotación que impida continuar con el trámite.  
( … ) ”

Que el día 26 de diciembre del 2022, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 
concesión y determinó: “(…) Conclusiones de la evaluación. Revisada la placa RKH-08401 el 
radicado 7573-0, de fecha 17 de diciembre del 2022, se observa que el proponente MINERALES 
CAMINO REAL SAS, no allegara documentación, por lo tanto, debe registrar la documentación 
para acreditar la capacidad económica en la plataforma ANNA Minería y debe registrar la 
información financiera correspondiente a el régimen tributario al cual pertenecen con corte al 31 
de diciembre de 2021, en los conceptos (Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo 
Total), o ingresos anuales correspondientes al año gravable 2021 según aplique, y de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 4º y 5º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, deben allegar: 

SI ES PERSONA NATURAL NO RESPONSABLE DE IVA O NO OBLIGADA A LLEVAR 
C O N T A B I L I D A D  
- Declaración de renta debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento. 
- Certificado de ingresos expedido y firmado por contador público titulado y corresponden al 
periodo fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de 
requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o mensual. 
- Matricula profesional del contador que firma los documentos relacionados en la propuesta o del 
r e q u e r i m i e n t o .  
- Antecedentes disciplinarios del contador y se encuentra vigente, en relación a la fecha de 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento. 
- Extractos bancarios de los últimos 3 meses anteriores a la presentación de los documentos de 
l a  p ropues ta  o  a  l a  f echa  de l  r eque r im ien to .  
- Registro Único Tributario - RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en 
relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento. 

NOTA: En caso de no cumplir con los indicadores financieros de acuerdo con los artículos 4° y 5° 
de la resolución 352 del 04 de julio de 2018, el solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera 
de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes documentos: - Con la presentación de un 
aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
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de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería: Aval financiero 
expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) garantía bancaria, b) carta 
de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero. 

SI ES PERSONA NATURAL RESPONSABLE DE IVA Y/O OBLIGADA A LLEVAR 
C O N T A B I L I D A D  
- Declaración de renta debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento. 
- Matricula profesional del contador que firma los documentos relacionados en la propuesta o del 
r e q u e r i m i e n t o .  
- Antecedentes disciplinarios del contador y se encuentra vigente, en relación a la fecha de 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento. 
-  R e g i s t r o  Ú n i c o  T r i b u t a r i o  
- RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la fecha de 
radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento. 
- Estados Financieros comparados de las vigencias 2020, comparados con la vigencia 2019, 
deben contener notas a los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados por contador 
público y/o firmados y dictaminados por el revisor fiscal. 
- Certificado de matrícula mercantil con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la 
presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento. 

NOTA: En caso de no cumplir con los indicadores financieros de acuerdo con los artículos 4° y 5° 
de la resolución 352 del 04 de julio de 2018, el solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera 
de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes documentos: - Con la presentación de un 
aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería: Aval financiero 
expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) garantía bancaria, b) carta 
de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero. 

S I  E S  P E R S O N A  J U R Í D I C A  
- Declaración de renta debidamente presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento. 
- Matricula profesional del contador que firma los documentos relacionados en la propuesta o del 
r e q u e r i m i e n t o .  
- Antecedentes disciplinarios del contador y se encuentra vigente, en relación a la fecha de 
radicación de los documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento. 
-  R e g i s t r o  Ú n i c o  T r i b u t a r i o  
- RUT y se encuentra actualizado con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la fecha de 
radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento. 
- Estados Financieros comparados de las vigencias 2020, comparados con la vigencia 2019, 
deben contener notas a los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados por contador 
público y/o firmados y dictaminados por el revisor fiscal. 
- Certificado de Existencia y Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al 
momento de la presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento. 

NOTA: En caso de no cumplir con los indicadores financieros De acuerdo con lo establecido en 
los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, el solicitante podrá acreditar la 
suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los siguientes documentos para que 
a c r e d i t e  l a  s u f i c i e n c i a  f i n a n c i e r a :  
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1. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que 
aplique), para lo cual se requiere que corrija la información financiera, diligenciando las cifras en 
el aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) de la 
compañía matriz o controlante. Adicionalmente, deberá adjuntar a través de la plataforma Anna 
Minería: Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con la normativa 
contable de la matriz o controlante en el caso que el solicitante se encuentre en situación de 
subordinación y control, acompañados de la matrícula profesional y del certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores del contador que 
los certifique, o con las credenciales que apliquen en el caso que sean estados financieros de 
e m p r e s a s  e x t r a n j e r a s .  

2. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo cual se 
requiere que corrija la información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, 
pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) del accionista o socio y adjunte a través de 
la plataforma Anna Minería: Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con 
la normativa contable de los accionistas o socios del solicitante, acompañados de la matrícula 
profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central 
de Contadores del contador que los certifique. Para este caso se deberá allegar, además, la 
comunicación formal de quien esté acreditando la capacidad económica, en la que se indique el 
vínculo con el solicitante y autorizando la presentación de estos estados financieros. 
Adicionalmente, se deberá allegar una certificación de composición accionaria suscrita por 
contador público, con sus respectivas credenciales, en la que se pueda evidenciar la calidad de 
a c c i o n i s t a  o  s o c i o  d e l  s o l i c i t a n t e .  

3. Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma 
Anna Minería: Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: a) garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los 
r e c u r s o s  p a r a  e l  p r o y e c t o  m i n e r o .  ( . . . ) ”

Que la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S identificada con el NIT No.
900888228-8, por medio de su apoderada, mediante evento con número de radicado No.59887 
del 13 de octubre del 2022, manifestó la intención de desistir de la propuesta de contrato de 
concesión ident i f icada con la placa No.RHM-08401.

Que el día 04 de septiembre 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
presente propuesta de contrato de concesión y determinó que, se acepta el desistimiento 
presentado por parte de la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S 
i d e n t i f i c a d a  c o n  e l  N I T  N o . 9 0 0 8 8 8 2 2 8 - 8 .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
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las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Que la Ley 1755 de 2015, Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 
se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  e s t a b l e c e  q u e :  

“Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.” 

Que en atención a que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que, se acepta el desistimiento presentado por 
parte de la sociedad proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S identificada con el NIT No.

 9 0 0 8 8 8 2 2 8 - 8 .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a aceptar el desistimiento de la sociedad 
proponente frente al trámite de la propuesta de contrato de MINERALES CAMINO REAL S.A.S 
c o n c e s i ó n  N o . R H M - 0 8 4 0 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: - Se acepta el desistimiento por parte de la sociedad proponente   
al trámite de la MINERALES CAMINO REAL S.A.S identificada con el NIT No.900888228-8, 

Propuesta de Contrato de Concesión Minera No.RHM-08401.
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad  
proponente MINERALES CAMINO REAL S.A.S identificada con el NIT No.900888228-8, a 
través de su apoderada o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante aviso, de 
conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse en la plataforma AnnA Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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 - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2023-CE-2466 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-6741 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RHM-08401, 

proferida dentro del expediente No RHM-08401, fue notificada electrónicamente a la 

Sociedad MINERALES CAMINO REAL SAS el 22 de Noviembre de 2023, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3147; quedando ejecutoriada y en 

firme el día 07 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, 

no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7681

República de Colombia

    
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 503710”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

RES-210-7681
17/11/2023
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la sociedad COMERCIALIZADORA METALÍFERA DEL PACIFICO COLOMBIANO 
identificada con NIT No. 9013330688, radicaron el día , la propuesta de contrato de 09/DIC/2021
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , ubicado en el municipio de CARBÓN MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
,  departamento de , a la cual le correspondió MONTELÍBANO PUERTO LIBERTADOR Córdoba

el expediente No. .503710

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 01 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 503710 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 01 de noviembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503710, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 503710.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 503710, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
COMERCIALIZADORA METALÍFERA DEL PACIFICO COLOMBIANO identificada con NIT No. 
9013330688, a través de representante legal o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2462 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7681 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA NO. 503710, 

proferida dentro del expediente No 503710, fue notificada electrónicamente a la Sociedad 

METALÍFERA DEL PACIFICO COLOMBIANO el 24 de Noviembre de 2023, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3125; quedando ejecutoriada y en 

firme el día 12 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, 

no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7329

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 (  )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 
”501392

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 
2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
 
Que la proponente  identificada con Cédula de Ciudadanía No. GLADYS GOMEZ 37831170, solicitó y cumplió los 
requisitos necesarios para acceder a la conversión a contrato de concesión diferencial para la exploración y explotación 

RES-210-7329
27/10/2023
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de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .SABANA DE TORRES Santander 501392
 
Que mediante , notificado por estado jurídico No.  del Auto No. AUT-211-180 del 11 de marzo de 2022  043 14 de 

, se requirió a la proponente para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir marzo de 2022
del día siguiente a la notificación por estado de la providencia, corrigiera de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
No. 614 de 2020, Formato Único Exploratorio - el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A y allegara el Anexo 
Técnico (junto con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área determinada 
como libre susceptible de explorar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. .501392
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado para que corrigiera y diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de 
la plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia con el 
Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. .501392
 
Que el día , se  la propuesta de contrato de concesión con requisitos 20 de septiembre de 2023 evaluó técnicamente
diferenciales No.  y determinó:501392
 
"(...) Efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta PCCD 501392, 
Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 
con una área de la solicitud total de 98,7222 Ha contenidas en 81 celdas y un área de explotación anticipada de 
40,2199 Ha contenidas en 33 celdas, ubicadas en el municipio de SABANA DE TORRES departamento de Santander, 
se observa lo siguiente: 1. El Formato A, CUMPLE con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio, establecido en 
el Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional de Minería (...)".
 
Que el día , se  de la solicitante de la propuesta de 26 de septiembre de 2023 evaluó la capacidad económica
contrato de concesión con requisitos diferenciales No.  y determinó:501392
 
"(...) Revisada la documentación contenida en la placa 501392 y radicado 28058-1, de fecha 06 de abril del 2022, se 
observa que mediante auto 211-180 del 11 de marzo de 2022, notificado por estado 043 del 14 de marzo del 2022, se 
solicitó a la proponente GLADYS GOMEZ allegar los siguientes documentos para soportar la capacidad económica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020:
 
Se requiere que allegue si es persona natural: (mineros de pequeña escala y beneficiario de devolución de área), lo 
correspondiente al literal A, numerales 1,2, 3, 4 y 5. Del artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. 
En el caso que aplique.
 

 La proponente presenta declaración de renta del año gravable 2020, debía presentar la declaración de renta del año 1.
2021 ya que de acuerdo a la resolución 614 de diciembre de 2022 los documentos deben corresponder al periodo fiscal 
anterior a solicitud de contrato de concesión con requisitos diferenciales o a la fecha de requerimiento. NO CUMPLE.
 

 La proponente presenta RUT con fecha de generación del documento 5 de abril de 2022. CUMPLE.2.
 

 La proponente presenta certificado de ingresos la cual contiene la cuantía anual por Cuarenta y Dos Millones 3.
Ochocientos Noventa y Tres Mil Pesos ($42.893.000) Mcte. ingresos percibidos en el año gravable 2020, no indica la 
actividad generadora y esta firmada por la Contadora Publica Aurora Delgado Anaya T.P 78452-T. Debía presentar 
certificado de los ingresos percibidos en el año gravable 2021 ya que de acuerdo a la resolución 614 de diciembre de 
2022 los documentos deben corresponder al periodo fiscal anterior a solicitud de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales o a la fecha de requerimiento. NO CUMPLE.
 

La proponente presenta matricula profesional de la Contadora Publica Aurora Delgado Anaya T.P 78452-T. y 4. 
certificado de antecedentes disciplinarios con fecha de expedición 22 de marzo de 2022. CUMPLE.
 
La proponente cumple con el Margen Mínimo de Inversión Garantizado dado que de acuerdo a la evaluación técnica 
realizada el 20 de septiembre de 2023 cumple con el formato A.
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CONCLUSION FINAL
 
De acuerdo a la evaluación técnica realizada el 23 de septiembre de 2023 la proponente cumple con el Margen Mínimo 
de Inversión Garantizado ya que cumple con el formato A.
 
La proponente GLADYS GOMEZ NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, 
de acuerdo con el auto 211-180 del 11 de marzo de 2022 y al artículo 3º de la Resolución 614 del del 22 de diciembre 
de 2020 dado que no allego la información requerida de conformidad para soportar la capacidad económica, por lo 
tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica.".
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato 27 de septiembre de 2023
de concesión con requisitos diferenciales No. , en la cual se determinó que, conforme la evaluación económica, 501392
la proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto No. AUT-211-180 del 11 

, según lo dispuesto en el Decreto 1378 de 2020 concordante con la Resolución 614 de 2020, de marzo de 2022
expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales para la 
presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de Contrato de Concesión
. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas para la formalización, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea requerida en 
concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo exploratorio, la 
idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere para la exploración, de acuerdo 
con los términos de referencia diferenciales adoptados por la autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con fundamento en los 
flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la Autoridad Minera 
Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)”. 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los procedimientos y condiciones 
establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten concordantes serán aplicadas al trámite de 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su totalidad se hallare Artículo 274 La propuesta será rechazada
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 

 o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de requisitos de la propuesta
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de 
texto)
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Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos 
parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, la proponente debe allanarse a los presupuestos legales 
establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el 27 de septiembre de 2023
estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó que la 501392
proponente no dio cumplimiento en debida forma al , comoquiera que Auto No. AUT-211-180 del 11 de marzo de 2022
el proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en el Decreto 1378 de 2020 concordante con la 
Resolución 614 de 2020, expedida por la Agencia Nacional de Minería y de conformidad con la normatividad 
previamente citada, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión con 
requisitos diferenciales No. .501392
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 
Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos Diferenciales No. ARTÍCULO PRIMERO. - 

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.501392

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente  identificada con GLADYS GOMEZ
Cédula de Ciudadanía No. , o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 37831170
del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. - 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-071 / V1
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GGN-2023-CE-2480 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7329 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 

ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS DIFERENCIALES 

NO. 501392, proferida dentro del expediente No 501392, fue notificada electrónicamente 

a la Señora GLADYS GOMEZ el 20 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3103; quedando ejecutoriada y en firme el día 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó 

recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7264

República de Colombia
 

 
  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 
No. "501460

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el f in de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

RES-210-7264

23/10/2023
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES
 

Que el proponente WALTER JOSE REYES VIGOT identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión con requisitos 96121688 04/MAR/2021

diferenciales para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , ARENAS ARCILLAS OTROS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS 

, CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS)
ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el VIOTÁ Cundinamarca
e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 1 4 6 0
 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
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adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

.  (…)”minero  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 00005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
090 del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º 
del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas 
de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí enlistados, entre los que se encuentra la 
placa , sub examine para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 13 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , y 501460 se determinó que, vencido el 
término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
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peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 13 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 501460, en la que concluyó 

 que, a la fecha, el término previsto en el Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, se encuentra 
vencido, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 501460.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera con requisitos diferenciales No. 501460, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
WALTER JOSE REYES VIGOT identificado con Cédula de Ciudadanía No. 96121688  o en su  
defecto, procédase mediante aviso, conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-012 / V6
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GGN-2023-CE-2479 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7264 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES NO. 501460, proferida dentro del expediente No 501460, fue notificada 

electrónicamente al Señor WALTER JOSE REYES VIGOT el 22 de Noviembre de 2023, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3104; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 07 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho 

acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7315

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 (  )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”503513

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 
2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el proponente , radicó el Jairo Alfonso Rojas Cuestas identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1050919339
día , propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales para la exploración y explotación de 12/NOV/2021

RES-210-7315
27/10/2023
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un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
municipios de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .SANTA ROSA DEL SUR Bolívar 503513
 
Que mediante , notificado por estado jurídico No.  del Auto No. AUT-210-4993 del 18 de julio de 2022 125 19 de julio 

, se requirió al proponente con el objeto que corrigiera de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 614 de de 2022
2020, el Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, allegara a través de la plataforma 
AnnA Minería, el Anexo Técnico documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación y ajustara el anexo 
técnico para el área determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, conforme la parte 
motiva del mencionado acto administrativo, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. .503513
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (01) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del Acto Administrativo para que corrigiera y diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en 
concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, así mismo, en caso de no cumplir con la capacidad económica 
debía acreditarla (total o faltante) de conformidad con lo establecido en la normativa previamente citada, so pena de 
decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .503513
 
Que el día , se  del solicitante de la propuesta de contrato de 12 de abril de 2023 evaluó la capacidad económica
concesión con requisitos diferenciales No.  y determinó:503513
 
"(...) El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas presenta declaración de renta año gravable 2020. Cumple.
 
• El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas presenta balance general y estado de resultados del año gravable 2020, 
con corte 31 de diciembre, no se encuentran firmados por JAIRO ALFONSO ROJAS CUESTAS y no se presentaron de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, 
por lo tanto NO CUMPLE.
 
• El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas no presenta matricula profesional del contador que firmó los estados 
financieros. No cumple
 
• El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas NO presenta el certificado de antecedentes disciplinarios del contador que 
firmó los estados financieros. No cumple
 
• El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas presenta RUT actualizado con fecha de generación del documento 08-11-
2021, vigente para la fecha de radicación inicial 12 de noviembre de 2021.
 
• El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas presento extractos bancarios del mes de octubre de 2021. No cumple toda 
vez que debe ser de los últimos 3 meses con relación a la fecha de la solicitud.
 
CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN
 
Revisada la documentación contenida en la placa 503513 y radicado 36500-1, de fecha 17/AGO/2022, se observa que 
mediante Auto de Requerimiento 210-4993 del 18/JUL/2022, Notificado en el Estado 125 del 19/JUL/2022, se le solicitó 
al proponente allegar los siguientes documentos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020:
 

 1. Se requiere que allegue la certificación de ingresos expedida por contador público titulado, correspondiente al año 
gravable 2021, dicha certificación debe allegarse acompañada de la copia de la tarjeta profesional del contador quien 
firma la certificación de ingresos y acompañada de la copia de los antecedentes disciplinarios vigente del contador que 

 R. El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas presenta balance general y estado de resultados firmó la certificación.
del año gravable 2020, con corte 31 de diciembre, no se encuentran firmados por JAIRO ALFONSO ROJAS CUESTAS 
y no se presentaron de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen, por lo tanto NO CUMPLE. No presentó certificado de ingresos, además el proponente Jairo 
Alfonso Rojas Cuestas no presentó matricula profesional ni certificado de antecedentes disciplinarios del contador que 
firmó los estados financieros. No cumple.
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2. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación del documento no superior a 30 días con respecto 
R. El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas presenta RUT con fecha de generación del a la fecha del requerimiento. 

documento 08-11-2021, vigente para la fecha de radicación inicial 12 de noviembre de 2021.y validado en RUT EN 
LINEA se encuentra activo. Cumple.
 
Revisado el sistema de gestión minera Anna minería, se observa que el proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas NO 

 con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 3º, de la CUMPLE
Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020.
 
No se evaluó el margen mínimo de inversión debido a que el proponente  no cumplió con Jairo Alfonso Rojas Cuestas
los requisitos del artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020.
 
CONCLUSIÓN GENERAL
 
El proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas  con el Auto de Requerimiento 210-4993 del 18/JUL/2022, NO CUMPLE
Notificado en el Estado 125 del 19/JUL/2022, dado que NO cumplió la documentación requerida para soportar la 
capacidad económica según el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 y no se evaluó el margen 
mínimo de inversión garantizado. Para cumplir con la capacidad económica es obligatorio cumplir tanto con los 
documentos como con los indicadores financieros, por tal motivo se concluye que el proponente NO CUMPLE CON LA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA.".
 
Que el día , se la propuesta de contrato de concesión con requisitos 24 de abril de 2023 evaluó geológicamente 
diferenciales No.  y determinó:503513
 
"(...) Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 503513, 
para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con una área de 
explotación anticipada de 97,4445 hectáreas, ubicadas en el municipio de SANTA ROSA DEL SUR departamento de 
BOLIVAR. Adicionalmente, se observa lo siguiente:
 
• Una vez verificado en el sistema Anna mineria se evidencia que el proponente NO allego informacion técnica soporte 
para dar cumplimiento al requerimiento efectuado mediante Auto -210-43993 del 18 de julio de 2022.
 
• De igual forma, una vez verificado en el Sistema de Gestión Documental SGD, No se encontró información por parte 
del proponente relacionado a inconvenientes en la entrega de la información solicitada.".
 
Que el día , se  la propuesta de contrato de concesión con requisitos 21 de septiembre de 2023 evaluó técnicamente
diferenciales No.  y determinó:503513
 
"(...) DECISIÓN: NO ES TECNICAMENTE VIABLE CONCLUSIONES: Efectuada la revisión de la información 
geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta PCCD 503513, para “MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS”, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a 
Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, con una área de explotación de 97,4445 
hectáreas y un área total de 98,6625 hectáreas ubicadas en los municipios de SANTA ROSA DEL SUR departamento 
Bolívar, se observa lo siguiente:
 
1. El Formato A, con lo establecido en el Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional de NO CUMPLE 
Minería. Una vez revisado el sistema de anna minería se evidencia que la información diligenciada en la pestaña 
FORMATO C en la cual indica en el item de inversión de la exploración indica años 1, 2 y 3 un valor de  y en la 0 pesos
pestaña económica item exploración adicional también indica valor de . Siendo que para el área de exploración 0 pesos
1,218 hectáreas para mineral de ORO en otros terrenos el mínimo de inversión es de  siendo la actividad 5840 SMLVD
de pozos y galerías opcional de acuerdo con la resolución 614 de 2020.
 
A su vez la Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales 503513 presenta superposición con las 
siguientes coberturas:
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- Superposición parcial RST_RESERVA_LEY_SEGUNDA_PG- Rio Magdalena- el proponente (s) no podrá (n) 
desarrollar ninguna actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por la autoridad 
ambiental competente.
 
- (08) PREDIO RURAL - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC
 
- UNA (1) ZONA MACROFOCALIZADAS – Bolívar - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas
 
Respecto al Anexo Técnico allegado por el proponente se indica lo siguiente:
 

 No se evidencia el mapa de delimitación de áreas donde se especifique las áreas destinadas a exploración y 1.
explotación anticipada.
 

 Presenta diseño detallado para las labores de desarrollo, preparación y explotación incluyendo su dimensionamiento 2.
geométrico, sin embargo, dicho diseño deberá mostrar la secuencia anual de avance de todas las labores de 
desarrollo, preparación y explotación, para cada uno de los tres (3) años, el cual a su vez se presentará en un(os) plano
(s) de diseño minero a escala y de igual forma plasmado en cronograma de actividades del proyecto.
 

No se evidencia cronograma para los tres (3) años del proyecto, describiendo cada una de las actividades.3. 
 

 El proponente no presento los siguientes planos:4.
 

Plano de diseño minero que permita identificar la proyección de labores de desarrollo, preparación y secuencia anual - 
de explotación y diseño de la disposición de los esteri les y suelos
 
 Plano de desagüe-

 
Plano de infraestructura y obras. Deberá contener la ubicación de las obras necesarias para el desarrollo de la - 

explotación como son: vías de acceso, patios de acopio de suelo, escombreras, planta de transformación, 
i n s t a l a c i o n e s ,  o f i c i n a s ,  b a s c u l a s ,  e t c .
 

Planos isométricos de ventilación.- 
 

 En el sistema de Anna minería indica producción anual para el mineral seleccionado, si bien indica producciones en 5.
los años 1 de 1,80Kg, año 2 de 3,60 Kg y año 3 de 5,40 Kg. Sin embargo, en el anexo técnico en producción pagina 56 
indica producciones para el año 1 de , año 2 de , y año 3 de . Dicho lo anterior la 4.992 ton 7.800 ton 15.600 ton
producción especificada por el proponente para el año 3 está por encima del máximo volumen de producción anual 
establecido según Decreto 1378 de 2020. El cual indica para ORO en explotación subterránea un máximo de 10.000 

.ton/año
 

 El plan de cierre no refleja el aprovisionamiento económico para la ejecución de este plan. Como tampoco los planos 6.
que muestren el área que va a ser intervenida y el cierre final.
 
7. CERTIFICADO AMBIENTAL
 
Se aclara que debido a la entrada en vigor de la Resolución VCT Nro. 545 de 2022, en la cual se acoge y acata el fallo 
judicial del Consejo de Estado del 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado, el 29 de septiembre de 2022, dentro de 
la acción popular Nro. 250002341000-2013-02459-01 y se dictan otras disposiciones de índole tecnológico y al Decreto 
Nacional 107 del 26 de enero de 2023, el cual Ordena a la Agencia Nacional de Mineria ANM exigir la presentación del 
Certificado Ambiental a todas las propuestas de contratos de concesión mineros en trámite.".
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato 27 de septiembre de 2023
de concesión con requisitos diferenciales No. , en la cual se determinó que, conforme la evaluación técnica, 503513
geológica y económica, el proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto 

, dado que no cumplio con lo dispuesto en el Decreto 1378 de 2020 No. AUT-210-4993 del 18 de julio de 2022
concordante con la Resolución 614 de 2020, expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se 
recomienda aplicar las consecuencias previstas en el citado auto, esto es, rechazar el trámite y declarar el 
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desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales para la 
presentación de la propuesta de contrato de concesión así:

 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de Contrato de Concesión
. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas para la formalización, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea requerida en 
concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo exploratorio, la 
idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere para la exploración, de acuerdo 
con los términos de referencia diferenciales adoptados por la autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con fundamento en los 
flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la Autoridad Minera 
Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los procedimientos y condiciones 
establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten concordantes serán aplicadas al trámite de 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su totalidad se hallare Artículo 274 La propuesta será rechazada
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los 

 o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de requisitos de la propuesta
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de 
texto)
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos 
parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales 
establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:
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“  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-ARTÍCULO 1o.
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:
 
Artículo 17 En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad . Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Negrilla fuera del texto)solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el 27 de septiembre de 2023
estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó que el 503513
proponente no dio cumplimiento en debida forma al , comoquiera que Auto No. AUT-210-4993 del 18 de julio de 2022
el proponente incumplió el requerimiento técnico, geológico y económico, dispuesto en el Decreto 1378 de 2020 
concordante con la Resolución 614 de 2020, expedida por la Agencia Nacional de Minería y de conformidad con la 
normatividad previamente citada, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el citado Auto, esto es, 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .503513

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE

 
la propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales No.ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  , 503513

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desistido  

Diferenciales No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. , 503513

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO TERCERO. - 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente Jairo Alfonso Rojas Cuestas 
, o en su defecto, procédase mediante edicto de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1050919339

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería.
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. - 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1

 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2478 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7315 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON 

REQUISITOS DIFERENCIALES NO. 503513, proferida dentro del expediente No 503513, fue 

notificada electrónicamente al Señor JAIRO ALFONSO ROJAS CUESTAS el 23 de Noviembre 

de 2023, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3106; 

quedando ejecutoriada y en firme el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra 

dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7426

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 503574
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

RES-210-7426

03/11/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) C&C CASTELBLANCO CONSTRUCTORES CONSULTORES S.A.S. identificado con 
NIT No. 9003539755 representado legalmente por LUIS FERNANDO CASTELBLANCO AVELLANEDA 

, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80432976 22/NOV/2021
Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS

, , , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la RECEBO GRAVAS ARCILLAS TABIO Cundinamarca
c u a l  l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 3 5 7 4

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) C&C CASTELBLANCO CONSTRUCTORES CONSULTORES S.A.S. 
identificado con NIT No. 9003539755 representado legalmente por LUIS FERNANDO CASTELBLANCO 

, para que dentro del término perentorio de AVELLANEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80432976 UN 
contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma (01) MES, 

Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico 
en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) 
de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la 

.p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  m i n e r a

Que la sociedad proponente , el día C&C CASTELBLANCO CONSTRUCTORES CONSULTORES 13 de agosto de 

, encontrándose por fuera del término otorgado para el cumplimiento del  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023, 2023

el cual feneció el 14 de junio de 2023, aportó el certificado ambiental expedido por la Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca, signado  con el radicado No. 20231002578032.
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 22 de septiembre de 2023 503574
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 29 de septiembre de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) 503574
NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .
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Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 29 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento 503574
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .503574

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.503574

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a C&C 
CASTELBLANCO CONSTRUCTORES CONSULTORES S.A.S. identificado con NIT No. 9003539755 representado 
legalmente por LUIS FERNANDO CASTELBLANCO AVELLANEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, ; o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones 80432976 o quien haga sus veces
d e l  a r t í c u l o  6 7  y  s i g u i e n t e s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2477 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7426 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. Y SE TOMAN 

503574 OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No 503574, fue 

notificada electrónicamente a la Sociedad C&C CASTELBLANCO CONSTRUCTORES 

CONSULTORES S.A.S. representado legalmente por LUIS FERNANDO CASTELBLANCO 

AVELLANEDA el 23 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3107; quedando ejecutoriada y en firme el día 11 DE DICIEMBRE 

DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7211

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 503650
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

RES-210-7211

18/10/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) ASOCARBONES S.A.S identificado con NIT No. 900480946 representado legalmente 

, radicó (aron) el día por CONSTANTINO TORRES AREVALO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4291378
, Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento 30/NOV/2021

clasificado técnicamente como , ubicado en el (los) municipios de , , departamento (s) CARBÓN PACHAVITA ÚMBITA
de ,  a la cual  le correspondió el  expediente No. .Boyacá 503650

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) ASOCARBONES S.A.S identificado con NIT No. 900480946 
representado legalmente por CONSTANTINO TORRES AREVALO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la notificación de 4291378 UN (01) MES, 
dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por 
autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o 
la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena 

.de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 22 de septiembre de 2023 503650
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 28 de septiembre de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) 503650
NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación
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superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 
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Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 28 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento 503650
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .503650

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.503650

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a 
ASOCARBONES S.A.S identificado con NIT No. 900480946 representado legalmente por CONSTANTINO 

, ; o en su defecto TORRES AREVALO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4291378 o quien haga sus veces
procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2023-CE-2476 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7211 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. Y SE TOMAN 

503650 OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No 503650, fue 

notificada electrónicamente a la Sociedad ASOCARBONES S.A.S representada legalmente 

por CONSTANTINO TORRES AREVALO el 23 de Noviembre de 2023, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3108; quedando ejecutoriada y en 

firme el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, 

no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7433

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 503770
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

RES-210-7433

03/11/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el (los) proponente (s) SERVICIOS Y OBRAS G&G S.A.S identificado con NIT No. 9011665460 representado 
, radicó (aron) legalmente por FABIAN CARCAMO MENDOZA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9022959

el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento 15/DIC/2021
clasificado técnicamente como , , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) RECEBO GRAVAS MAGANGUÉ
de ,  a la cual  le correspondió el  expediente No. .Bolívar 503770

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) SERVICIOS Y OBRAS G&G S.A.S identificado con NIT No. 9011665460 
representado legalmente por FABIAN CARCAMO MENDOZA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9022959
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha UN (01) MES, 
providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad
(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) 
solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena 

.de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 22 de septiembre de 2023 503770
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 29 de septiembre de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) 503770
NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación
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superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 
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Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 29 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento 503770
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .503770

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.503770

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a SERVICIOS Y 
OBRAS G&G S.A.S identificado con NIT No. 9011665460 representado legalmente por FABIAN CARCAMO 

, ; o en su defecto procédase MENDOZA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9022959 o quien haga sus veces
mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2023-CE-2475 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7433 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. Y SE TOMAN 

503770 OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No 503770, fue 

notificada electrónicamente a la Sociedad SERVICIOS Y OBRAS G&G S.A.S representada 

legalmente por FABIAN CARCAMO MENDOZA el 23 de Noviembre de 2023, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3109; quedando ejecutoriada y en 

firme el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, 

no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7366

República de Colombia

   
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 506104”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

RES-210-7366

01/11/2023
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del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES      

Que la sociedad  con  presentó INVERSIONES M&GALINDO Y CIA S.A.S, Nit. 830062631-4 el día 17 de junio de 2022,
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente: ARENAS (DE 

ubicado en los municipios de en el departamento de RIO), GRAVAS (DE RIO) VILLAVICENCIO y SAN CARLOS DE GUAROA 
a la cual le correspondió el expediente No. META, 506104.

 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 
 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día  de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y  09 506104
se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente S.A.S. Inversiones M&Galindo y CIA 
no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
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petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo

diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión el día 09 de octubre de 2023
No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran 506104
vencidos, y la sociedad proponente S.A.S S.A.S no dio cumplimiento al requerimiento antes Inversiones M&Galindo y CIA 
señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 

transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

506104
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO.- 506104
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO. -
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  con INVERSIONES M&GALINDO Y CIA S.A.S, Nit. 

o en su defecto, procédase mediante aviso, de 830062631-4 por medio de su representante legal o quien haga sus veces, 

conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO .- 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.- 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2473 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7366 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA 

DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 506104, proferida dentro 

del expediente No 506104, fue notificada electrónicamente a la Sociedad INVERSIONES 

M&GALINDO Y CIA S.A.S el 23 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3111; quedando ejecutoriada y en firme el día 11 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó 

recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7394

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504859”
 

    LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

                                                                          
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero 2023,  expedidas por la Agencia Nacional  de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

 empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que el día  la sociedad proponente , con  propuesta de  23/MAR/2022, Agricolombia S.A.S  NIT 900118846-7 radicó, 
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 
DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS 

 ubicado en los en el Departamento de a la cual le CONCENTRADOS, municipios de SAN PABLO y SIMITI  BOLIVAR 

RES-210-7394
01/11/2023
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c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 4 8 5 9 .

Que en evaluación jurídica de fecha 05/ABR/2022 se determinó que:

“(…) La PCC cumple con los requisitos de la evaluación jurídica final, se recomienda dar continuidad al trámite 
c o r r e s p o n d i e n t e ( . . . ) ”

Que en evaluación económica de fecha 07/ABR/2022 se determinó que:

“(…)Revisada la documentación contenida en la placa 504859 el radicado 46543-0, de fecha 23 de marzo del 2022, se 
observa que el proponente AGRICOLOMBIA S.A.S. identificado con NIT 900.118.846-7 CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 
352 del 04 de julio de 2018. No se realiza calculo de indicadores de LIQUIDEZ, ENDEUDAMIENTO y PATRIMONIO en 
virtud que los datos allegados en los Estados Financieros no concuerdan con los declarados en la Declaración de renta 
año gravable 2020 y la diferencia entre ellos es muy grande Conclusión de la Evaluación: El proponente 
AGRICOLOMBIA S.A.S CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. De acuerdo 
al artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. NO CUMPLE con la documentación para acreditar la 
capacidad financiera De acuerdo al artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y se requiere al proponente 
para que: 1. Explique o en su defecto ajuste los datos presentados en los Estados Financieros y la Declaración de 

(…)”(subrayado fuera de texto)Renta ya que deben coincidir con los registrados en la plataforma Anna Minería

Que en evaluación técnica de fecha 07/ABR/2022 se determinó que:

“(…)Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 504859, 
para Minerales MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 
RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 2.634,39 
hectáreas, ubicadas en el/los municipio(s) de SAN PABLO, SIMITÍ departamento de BOLÍVAR. Adicionalmente, se 
o b s e r v a  l o  s i g u i e n t e :
1. Una vez revisado el formato a allegado por el proponente al momento de la radicación, se evidencia que cumple a 
cabalidad con la resolución 143, por lo cual es viable técnicamente.
Una vez revisado el formato A diligenciado en la plataforma Anna minería al momento de la radicación de la solicitud, 
se evidencia que el proponente relaciono el año DOS (2) de exploración para llevar a cabo las actividades de 
“Excavación de trincheras y apiques, Geoquímica y otros análisis, Geofísica”, lo cual genera algunas incongruencias 
automáticas en el sistema respecto a las actividades de soporte ambiental, las cuales son programadas para el primero 
y segundo año de exploración (manteniéndose fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). Sin embargo, 
dado que programa realizar algunas actividades exploratorias de sustento en el año UNO (1), y que cumple con el valor 
total mínimo establecido según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente. El proponente deberá 
tener en cuenta estas observaciones una vez obtenga su título minero y realice la adquisición de la póliza. (VALOR 
S M D L V  1 3 5 9 5 , 1 8 ) .
De igual forma se le recuerda a la sociedad proponente que los profesionales idóneospara realizar las actividades 
exploratorias y ambientales de: Estudio geotécnico deber serun Geotécnista, Estudio Hidrológico debe ser un Hidrólogo 
y  para  Es tud io  H idrogeo lóg ico  debe ser  un  H idrogeó logo.
Se evidencia que la solicitud 504859 presenta superposición parcial con la Zona de Restricción ZONA DE UTILIDAD 
PUBLICA – PROYECTO_RECUPERACION_NAVEGABILIDAD_RIO_MAGDALENA, por lo cual se debe requerir al 
proponente para que allegue el permiso de la entidad competente, para poder continuar con el trámite de acuerdo con 
el literal e) del artículo 35 de la ley 685 de 2001; en el evento de no obtener el mencionado permiso, deberá ingresar a 
la plataforma Anna Minería y ajustar su área para eliminar todas las celdas que presenten superposición con la capa en 
mención; en caso de generarse más de un polígono - multipolígono, el proponente tendrá que seleccionar solo UNO, 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución 504 de 2018. Se le recuerda al proponente que antes de guardar los 
ajustes  del área debe verificar que el polígono no siga presentando superposición con la ZUP, ya que una vez 
completada - radicada la tarea, el ajuste realizado a la solicitud no habrá forma de modificarlo.
2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 504859, presenta Superposición con las siguientes capas:
SUPERPOSICIÓN PARCIAL: PREDIO RURAL (64): Instituto Geográfico Agustín CodazziIGAChttps://drive.google.com
/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrCMAPA DE TIERRAS: 01150, 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.
co/tierras/ MAPA DE TIERRAS: 01151, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional de 
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Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ (AREA RESTRINGIDA) PROYECTO DE INTERES NACIONAL 
ESTRATEGICO POLIGONO: RST_PROY_INTERES_NAL_ESTR_PG, 18. RÍO MAGDALENA, Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC. (AREA RESTRINGIDA) ZONA DE UTILIDAD PÚBLICA:
ZUP_PROYECTO_RECUPERACION_NAVEGABILIDAD_RIO_MAGDALENA. ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - 
PROYECTO RECUPERACION DE LA NAVEGABILIDAD EN EL RIO MAGDALENA - RESOLUCION 000072 DE 10 DE 
MARZO DE 2016 -VIGENTE DESDE 18/12/2016 - DIARIO OFICIAL NUMERO 50,091 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2016 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA A L. PREDIO URBANO (70): Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC 
https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=47gQ&id=1Ob8-4v98RsPSQepLpkf0JuSB5T9utSNX(Áreas 
restringidas) CENTRO POBLADO: RST_CENTRO_POBLADO_PG, EL CARMEN,
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE. El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en 
el ítem a) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades 
m i n e r a s .
(Área restringida) RESERVAS FORESTALES DE LA LEY SEGUNDA: RST_RESERVA_LEY_SEGUNDA_PG: Rio 
Magdalena, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS. El proponente (s) no podrá (n) desarrollar ninguna 
actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por la autoridad ambiental competente.
Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades en los caños (El Guamo, Cucú) y 10 drenajes 
sencillos sin nombre que están dentro de la concesión dado  que el formato A, de acuerdo a las actividades descritas 
es para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce de las corrientes de agua.
*Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la 
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico).(…)”

Que mediante el Auto No. AUT-210-4966 de 13 de julio de 2022, notificado por Estado No. 124 del 18 de julio de 
se dispuso a requerir a la sociedad proponente , con  lo siguiente:2022, Agricolombia S.A.S  NIT 900118846-7,

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente Agricolombia S.A.S identificada con No. 900118846, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y 
gest ión de la obra o servicio de la “ZONA DE UTILIDAD PUBLICA– 
PROYECTO_RECUPERACION_NAVEGABILIDAD_RIO_MAGDALENA” a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no obtenga el permiso expuesto, 
deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazo 
de  l a  p ropues ta  de  con t ra to  de  conces ión  No .  504859 .

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar 
la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través 
de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
s u m i n i s t r a d a .

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente Agricolombia S.A.S identificada con No. 900118846,para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 
5 0 4 8 5 9 .

PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
s u m i n i s t r a d a .

ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a la sociedad proponente Agricolombia S.A.S identificada con No. 900118846, para 
que en el término perentorio de un , contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la (1) mes 
presente providencia, explique o en su defecto ajuste los datos presentados en los Estados Financieros y la 
Declaración de Renta ya que deben coincidir con los registrados en la plataforma Anna Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del  presente acto, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o .  5 0 4 8 5 9 .

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
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diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2 .2 .5 .1 .5 .4  y  2 .2 .5 .1 .5 .5  de l  ar t ícu lo  1°  de l  Decreto  1666.

PARÁGRAFO: INFORMA Se a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar 
la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través 
de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
s u m i n i s t r a d a .  ( … ) ” .  

 Que el día 19/AGO/2022, se creó en evento Tipo de Evento - “Subsanar Solicitud de Propuesta de  No. 375121, 
Contrato de Concesión”, mediante el cual se aportó a través de la plataforma Anna Minería, información y documentos 
tendientes a dar cumplimiento al Auto No. AUT-210-4966 de 13 de julio de 2022, notificado por Estado No. 124 del 
1 8  d e  j u l i o  d e  2 0 2 2 .  

Que en evaluación jurídica de fecha 29/OCT/2022, se determinó que:

“ (…) El proponente diligenció la información requerida en el AUTO No. AUT-210-4966 DE 13 DE JULIO DE 2022, 
notificado por estado 124 del 18 de julio de 2022, ahora corresponde evaluar si la misma cumple con la normatividad 
aplicable ahora corresponde evaluar si la misma cumple con normatividad aplicable. (…)”. 

 Que en evaluación técnica de fecha 05/NOV/2022, se determinó que:

“  Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta (…)¿Es viable técnicamente?:Sí…..
504859 para MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un 
área libre de 2589,2453 hectáreas, ubicada en los municipios de SAN PABLO, SIMITÍ, departamento de BOLÍVAR. De 
acuerdo al Auto 210-4966 del 13 de julio de 2022, notificado por Estado 124 del 18 de julio de 2022, se dispuso, allegue 
y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la “ZONA DE 
UTILIDAD PUBLICA – PROYECTO_RECUPERACION_NAVEGABILIDAD_RIO_MAGDALENA” a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no 
obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el área 
solicitada, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 504859. Diligencie el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de 
Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como 
consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . 5 0 4 8 5 9 . Explique o en su defecto ajuste los datos 
presentados en los Estados Financieros y la Declaración de Renta ya que deben coincidir con los registrados en la 
plataforma Anna Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender 
desistida el trámite de la propuesta de c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 4 8 5 9 . El Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo de 2017, 

, se aclara que de acuerdo al artículo 35 del Código proferida por la Agencia Nacional de Minería PREDIO RURAL
de Minas, no estaría contemplada dentro de las zonas o lugares con restricciones para adelantarse trabajos y obras de 
exploración y explotación de minas. CENTRO POBLADO_EL CARMEN, el proponente debe dar cumplimiento a lo 
estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus 
actividades mineras. PREDIO URBANO, el proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 
35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras. La solicitud 
presenta superposición total con la RF_RÍO MAGDALENA, RESERVA FORESTAL LEY 2da DE 1959, el proponente 
deberá hacer el trámite respectivo ante la autoridad competente para el desarrollo de sus actividades mineras. Se 
presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 
504859, presenta Superposición con las siguientes capas: • ZONA MACROFOCALIZADA - Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Que en evaluación económica de fecha 25/NOV/2022, se determinó que:
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“(…)Revisada la documentación contenida en la placa 504859 el radicado 46543-1, de fecha 19 de agosto de 2022, se 
observa que mediante auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, en el artículo 3º. (Notificado por estado 124 del 18 
de julio de 2022.) Se le solicitó al proponente explique o en su defecto ajuste los datos presentados en los Estados 
Financieros y la Declaración de Renta ya que deben coincidir con los registrados en la plataforma Anna Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa 
que el proponente AGRICOLOMBIA S.A.S NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, dado que no allegó: Ver 
documento adjunto Por lo tanto, el proponente AGRICOLOMBIA S.A.S. NO CUMPLE con lo requerido en el auto AUT-
210-4966 del 13 de julio de 2022. No se realiza evaluación de indicadores, por lo tanto, el proponente AGRICOLOMBIA 
S.A.S NO CUMPLE, dado que presenta comunicado del mes de agosto de 2022, donde relaciona la documentación 
presentada, al igual que describe las cifras registradas en la plataforma ANNA Minería, como respuesta a lo requerido 
en el Auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, las cuales son con corte al 31 de diciembre de 2021, pero no es 
posible identificar el motivo de la diferencia entre el patrimonio bruto por valor de $39.831.259.000 y el patrimonio 
líquido por valor de $22.565.353.000 registrado en la Declaración de Renta de la vigencia 2021 y el patrimonio 
registrado en los Estados Financieros de la vigencia 2021, por valor de $51.856.534.131, de igual forma presenta 
Estados Financieros de las vigencias 2021-2020, pero los mismos no están certificados tal como lo establece el artículo 
37 de la Ley 222 de 1995 y no están dictaminados por el revisor fiscal. Conclusión de la Evaluación: El proponente 
AGRICOLOMBIA S.A.S SAS NO CUMPLE, en virtud a que no se realiza evaluación de indicadores, por lo tanto, el 
proponente AGRICOLOMBIA S.A.S NO CUMPLE, dado que presenta comunicado del mes de agosto de 2022, donde 
relaciona la documentación presentada, al igual que describe las cifras registradas en la plataforma ANNA Minería, 
como respuesta a lo requerido en el Auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, las cuales son con corte al 31 de 
diciembre de 2021, pero no es posible identificar el motivo de la diferencia entre el patrimonio bruto por valor de 
$39.831.259.000 y el patrimonio líquido por valor de $22.565.353.000 registrado en la Declaración de Renta de la 
vigencia 2021 y el patrimonio registrado en los Estados Financieros de la vigencia 2021, por valor de $51.856.534.131, 
de igual forma presenta Estados Financieros de las vigencias 2021-2020, pero los mismos no están certificados tal 
como lo establece el artículo 37 de la Ley 222 de 1995 y no están dictaminados por el revisor fiscal, no presenta Aval 
Financiero tal como se describe en el Auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, NO CUMPLE con lo 
establecido en el artículo 5º “Criterios para evaluar la capacidad económica” y NO CUMPLE con lo requerido en 
el auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, dado que no allegó declaración de renta ajustada al patrimonio 
registrado en los Estados Financieros de la vigencia 2021, por lo tanto NO CUMPLE con la información 
requerida para soportar la capacidad económica y NO CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º de la 

(…)”(subrayado y negrilla fuera de texto)Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Ver documento adjunto

Que el el Grupo de Contratación Minera, conforme a la evaluación económica de la propuesta,  11/OCT/2023, 
estableció que la propuesta de contrato de concesión No. , no cumple con los requerimientos contenidos en el  504859

dado que la Auto No. AUT-210-4966 de 13 de julio de 2022, notificado por Estado No. 124 del 18 de julio de 2022,  
sociedad proponente , con  no cumplió con  “Agricolombia S.A.S  NIT 900118846-7 (…)NO CUMPLE con lo requerido 
en el auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, dado que no allegó declaración de renta ajustada al patrimonio 
registrado en los Estados Financieros de la vigencia 2021, por lo tanto NO CUMPLE con la información 
requerida para soportar la capacidad económica y NO CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º de la 

Por tal razón, se recomienda aplicar la consecuencia prevista en el Resolución 352 del 04 de julio de 2018(…)”. 
citado auto, esto es, entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504859. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1 º  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p u s o :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
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Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará e l término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

 (Se resalta).solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por Agencia Nacional de 
,  e s t a b l e c i ó :M i n e r í a

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 
(Se resalta). (…) el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de concesión o de la PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica establecidos en el presente 
artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no 
presenten la documentación. (…)”. (Subrayas fuera del texto original). En el caso que el proponente no haya aportado 
l a  d o c u m e n t a c i ó n  r e q u e r i d a .  

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Constitucional, MP. Sentencia C-1186/08, 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 
busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento 
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  

Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No.  en la  504859,
que concluyó que la proponente no dio cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. AUT-210-4966 de 13 de julio 

 dado que no cumplió con “de 2022, notificado por Estado No. 124 del 18 de julio de 2022, (…)NO CUMPLE con lo 
requerido en el auto AUT-210-4966 del 13 de julio de 2022, dado que no allegó declaración de renta ajustada al 
patrimonio registrado en los Estados Financieros de la vigencia 2021, por lo tanto NO CUMPLE con la 
información requerida para soportar la capacidad económica y NO CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º 

 Por lo tanto, es procedente aplicar la consecuencia jurídica de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018(…)”. 
prevista en el citado auto, esto es, entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. con  504859, 
fundamento en las  normas y  la  jur isprudenc ia  antes c i tada.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504859.
 

 E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
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 RESUELVE

 la propuesta de contrato de concesión No.  por las razones ARTICULO PRIMERO.- Declarar desistida 504859,
expuestas en la parte mot iva del  presente acto administrat ivo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución personalmente y /o electrónicamente,a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente Agricolombia S.

, conA.S  NIT 900118846-7, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto por aviso, de 
conformidad con los ar t ículos 67 y ss.  de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá presentarse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. - 
contrato de concesión No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del 504859 
r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2474 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7394 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 504859, proferida dentro 

del expediente No 504859, fue notificada electrónicamente a la Sociedad AGRICOLOMBIA 

S.A.S el 23 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL-3110; quedando ejecutoriada y en firme el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, 

como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7505

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 507680”

LA GERENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

RES-210-7505
15/11/2023
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Que la sociedad proponente , radicó el CANTERA AGUAS VIVAS EL SANTORAL S.A.S., con Nit. 901518189 -6 13 
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado de abril de 2023

técnicamente como , ubicado en el municipio de ARENAS, GRAVAS, RECEBO, ROCA O PIEDRA CALIZA MONTERIA
, en el departamento de , a la cual le correspondió el expediente .CORDOBA No. 507680

 
Que el , el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato de 13/OCT/2023
concesión , observando los criterios para evaluar la capacidad legal del solicitante de la propuesta de No. 507680
contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 y el Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública -Ley 80 de 1993.

Que a partir del análisis realizado al certificado de existencia y representación legal allegado con la propuesta de 
contrato de concesión minera , el cual fue cotejado en línea con el Registro Único Empresarial -RUES, se No. 507680
pudo establecer que la sociedad proponente CANTERA AGUAS VIVAS EL SANTORAL S.A.S., con Nit. 901518189 -6
, no incluye expresa y específicamente, dentro del objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las “(…) 

 como lo exige el artículo 17 de la Ley 685 de actividad de  minera(…)”(Subrayado y negrilla fuera de texto),exploración
2001, por lo que se recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:
 
“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 
personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán 
constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán 
presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto).

Al respecto conviene traer a cuento la jurisprudencia  del H. Consejo de Estado,  la Sala de lo Contencioso [1]
Administrativo, reiterada en sentencia del 19 de abril de 2023 , Expediente 52445, que, sobre la capacidad legal como [2]
requisito habilitante, en el trámite de las propuestas de concesión minera, ha establecido lo siguiente:  

“(…) Pues bien, con el ánimo de resolver este punto de la litis conviene recordar que la jurisprudencia de la Sala ha 
considerado que la capacidad legal de las personas jurídicas en  el trámite de propuestas de contratos de concesión 
debe entenderse a partir de su objeto social como se desprende de lo preceptuado por el artículo 17 del Código de 
Minas; norma esta que exige que exista capacidad legal en los sujetos interesados en presentar propuesta y celebrar 
contrato de concesión minera con el Estado. Determina, además, que tal exigencia se rige por las normas generales 
sobre contratación estatal y que, tratándose de personas jurídicas -públicas o privadas- requiere "que en su 
objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras".
 
Aparte, el artículo 53 del código de minas, determina que, salvo las disposiciones referentes a la capacidad legal a que 
se refiere el artículo 17 de dicha codificación, las normas generales sobre contratos estatales y las relativas a 
procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera

. En ese orden, el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 dispone que: "1. 46 47 La capacidad jurídica( ... 
) [será] objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar en el proceso de 

; aspecto que ha sido validado por la Sala Plena de la Sección Tercera, al revisar la selección y no otorgarán puntaje"
legalidad del inciso final del artículo 10 del Decreto 2474 de 2008-por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 80 de 
1993. (…)” .[3]

Que, conforme a lo anterior, la Ley 685 de 2001 exige que concurra la capacidad legal en los sujetos interesados en 
presentar propuesta y celebrar contrato de concesión minera con el Estado. Así mismo enseña el citado compendio 
normativo que tal exigencia se rige por las normas generales sobre contratación estatal y que tratándose de personas 
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jurídicas supone que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

Que, por consiguiente, se tiene claro en la legislación sobre contratación estatal, a la que remite la Ley 685 de 2001, se 
tiene claro que, para participar en los respectivos procedimientos de selección“la capacidad legal es requisito 

 y, por esa misma razón debe estar estructurada en debida forma al tiempo en que se presenta la habilitante”
propuesta de concesión y no es aspecto susceptible de ser saneado a lo largo del íter precontractual. En ese orden, la 
Ley tasó como requisito habilitante la capacidad jurídica del proponente y, por ende, lo sustrajo de la posibilidad de que 
el mismo fuera objeto de subsanación. Esto, inclusive, resulta coherente con el artículo 273 de la Ley 685 de 2001 que 
no enlista como susceptible de corrección o adición la capacidad legal.
 
Que, por otra parte, en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas 

 a través de  se pronunció en los términos que se y Energía, Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012,
refieren a continuación:

 
“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de 
cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas 
jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras 
dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho 
objeto. Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar 
propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá 
verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que 
el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 
ejercer la actividad minera. De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del 
Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones 
generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 
734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. 
(negrilla fuera del texto).

Que, por su parte, la ,  a través del concepto No. Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal clarificó, lo siguiente:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de concesión se 
encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de 
plano por el incumplimiento de este requisito habi l i tante. (. . .)” .  
 
Que como ha quedado expuesto, en la ley, la jurisprudencia y los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y 
Energía y la Autoridad Minera Nacional, respecto a la capacidad legal, les asiste el deber legal, a las personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, de incluir en el objeto social, de forma expresa y específica, las “actividades de exploración y 
explotación minera lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es ”, 
desde la formulación de la propuesta,  el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 
ejercer la actividad minera.
 
Que, ante la ausencia de la capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo establece 
el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, en los siguientes términos:

“ (…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta.  La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. 
En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.
 
Que, de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se determinó que la 
sociedad proponente CANTERA AGUAS VIVAS EL SANTORAL S.A.S., con Nit. 901518189 -6, dentro del objeto 
social contenido en el Certificado de Existencia y Representación Legal allegado con la propuesta de contrato de 
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concesión No. 507680, el cual fue cotejado en línea con el Registro Único Empresarial -RUES, no tiene contemplado 
expresa y específicamente la actividad de exploración minera, como lo exige el artículo 17 del Código Nacional de 
Minas.
 
Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, y los conceptos antes citados, en este caso, procede la 
decisión de rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 507680, presentada por la Sociedad proponente 
CANTERA AGUAS VIVAS EL SANTORAL S.A.S., con Nit. 901518189 -6, por las razones aquí referidas y al tratarse 
de un requisito no subsanable.
 
Que, en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  por las razones 507680,
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente CANTERA AGUAS VIVAS 
EL SANTORAL S.A.S., con Nit. 901518189 -6, por medio de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

 El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Parágrafo:
Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de 
n o v i e m b r e  d e  2 0 1 8 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 
 contrato de concesión minera No. 507680, del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 

a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", sentencia del 29 de enero de 2018, Exp. No. 52038.

 [2] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) 

Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 [3] Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", Sentencia diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). Radicado: 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445) 

 Demandante: Cotgems Ltda. Cf. Magistrado Ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).
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GGN-2023-CE-2472 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7505 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE RECHAZA Y 

SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 507680, proferida dentro 

del expediente No 507680, fue notificada electrónicamente a la Sociedad CANTERA AGUAS 

VIVAS EL SANTORAL S.A.S el 22 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3140; quedando ejecutoriada y en firme el día 07 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó 

recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 

 

 

 

 

 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-6711

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”RDS-08051

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 442 del 19 de octubre de 2020 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

RES-210-6711
22/09/2023
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que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

 
Que el proponente JOSE ALEJANDRO M MORA HERNANDEZ identificado con Cédula de 

, solicitó y cumplió los requisitos necesarios para acceder a la Ciudadanía No. 17333538
conversión a contrato de concesión diferencial para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO)
de , departamento de , Meta, a la cual le SAN CARLOS DE GUAROA, SAN MARTÍN Meta
correspondió el expediente No. .RDS-08051

Que mediante AUTO No. AUT-210-4557 de fecha 10 de mayo de 2022, notificado por estado 
jurídico No. 084 del 13 de mayo de 2022, se requirió al proponente para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del acto en 
mención corrija y allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto con la 
matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área determinada 
como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazar el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. . RDS-08051

Que el día 13 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. en la cual se determinó RDS-08051, 
que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente 
no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos 
diferenciales para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:

 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Contrato de Concesión
Áreas para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el 
área solicitada;
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c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a 
la operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida 
la Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; 
(…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores,  o si no cumple con los requisitos de la propuesta
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." 
(Subrayado fuera de texto)

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá 
ser rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo 
allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, 
el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de 
concesión minera.

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 13 de agosto de 

 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No.
RDS-08051, en la que concluyó que, a la fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT-210-
4557 de fecha 10 de mayo de 2022, se encuentra vencido, y el proponente no dio cumplimiento 
al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión con requisitos diferenciales No. .RDS-08051
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 



   Página 4 de 4

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente RDS-08051
r e s o l u c i ó n .
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JOSE 
ALEJANDRO M MORA HERNANDEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17333538,
 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2489 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-6711 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE RECHAZA Y 

SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES No. RDS-08051, proferida dentro del expediente No RDS-08051, fue 

notificada al Señor JOSE ALEJANDRO M MORA HERNANDEZ mediante edicto identificado 

con el consecutivo GGN-2023-P-0394, desfijado el 02 de Noviembre de 2023; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho 

acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6709

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”TKQ-08481

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 442 del 19 de octubre de 2020 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

RES-210-6709
22/09/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

 
 
Que el proponente RUPERTO HERNANDEZ URREA identificado con cédula de ciudadanía 

, radicó conversión de su propuesta de contrato de concesión No. , a 79360481 TKQ-08481
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales, para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de ESMERALDAS

, departamento de MARIPÍ BOYACÁ.

Que mediante AUTO No. AUT-211-104 del 17 de septiembre 2021, notificado por estado jurídico 
No. 161 del 22 de septiembre de 2021, se requirió a la sociedad proponente para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del 
acto en mención allegara lo siguiente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión con requisitos diferenciales No. TKQ-08481: Se requiere al proponente para adjunte 
el documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación para el presente tramite y 
allegara la documentación requerida a efectos de acreditar la capacidad económica para lo cual 
deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones, so pena de rechazo del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. TKQ-08481: Para persona 
natural: (mineros de pequeña escala y beneficiario de devolución de área), lo correspondiente al 
literal A, numerales 1, 2, 3, 4 y 5. Del artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 
2020. En el caso que aplique, so pena de rechazar el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. . TKQ-08481

Que el día 13 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. en la cual se determinó TKQ-08481, 
que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez 
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente 
no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos 
diferenciales para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:

 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Contrato de Concesión
Áreas para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
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a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el 
área solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a 
l a  o p e r a c i ó n  a c t u a l ;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida 
la Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; 
(…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores,  o si no cumple con los requisitos de la propuesta
si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse 
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." 
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )
 
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá 
ser rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo 
allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, 
el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de 
c o n c e s i ó n  m i n e r a .
 
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 13 de agosto de 

 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No.
TKQ-08481, en la que concluyó que, a la fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT-211-104 
del 17 de septiembre 2021, se encuentra vencido, y el proponente no dio cumplimiento a los 
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión con requisitos diferenciales No. .TKQ-08481
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente TKQ-08481
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 

, o en su RUPERTO HERNANDEZ URREA identificado con cédula de ciudadanía 79360481
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2490 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-6709 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 por medio de la cual SE RECHAZA Y 

SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES NO. TKQ-08481, proferida dentro del expediente No TKQ-08481, fue 

notificada al Señor RUPERTO HERNANDEZ URREA mediante edicto identificado con el 

consecutivo GGN-2023-P-0393, desfijado el 02 de Noviembre de 2023; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho 

acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7321

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 
No. ”506565

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 
2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el proponente identificado con Cédula de Ciudadanía No. , el día RICARDO GAITAN GALINDO 3170094 11/AGO

, presentó propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales para la exploración y explotación de un /2022

RES-210-7321
27/10/2023
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yacimiento clasificado técnicamente como ubicado en el municipio de , departamento del CARBÓN,  CHÁMEZA
,  a la cual  le correspondió el  expediente No. .Casanare 506565

 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 

 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero
fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 
procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí 
enlistados, entre los que se encuentra la placa , para que dentro del término perentorio de un (01) mes sub examine
contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna 
Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de 
dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 04 de septiembre de 2023
con requisitos diferenciales No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 506565
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se 
evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento 
de l  t r ám i te  de  l a  p ropues ta  de  con t ra to  de  conces ión .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los procedimientos y condiciones 
establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten concordantes serán aplicadas al trámite de 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
e x p o n e :
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :
 
Artículo 17  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad . Peticiones incompletas y desistimiento tácito.
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Se resalta).solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
 
Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ”  
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 04 de septiembre de 2023
de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el 506565
Auto No. 005 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento 
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antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión con requisitos diferenciales No. .506565
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

 
 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera con ARTÍCULO PRIMERO. -

requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506565
 
 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente RICARDO GAITAN GALINDO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. , o en su defecto, procédase mediante aviso, de 3170094
conformidad  conforme al art ículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-012 / V6

 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2023-CE-2485 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7321 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES NO. 506565, proferida dentro del expediente No 506565, fue notificada 

electrónicamente al Señor RICARDO GAITAN GALINDO el 09 de Noviembre de 2023, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2917; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que contra dicho 

acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7359

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

"Por medio de la cual se entiende desistida y se acepta desistimiento presentado respecto a la propuesta de contrato de 
 concesión No 506903”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por 

la Agencia Nacional de Minería y

 
 

 

CONSIDERANDO

 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 

“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 

RES-210-7359
31/10/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 

Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 

ANTECEDENTES

 

Que el día la sociedad proponente , con Nit  27 de septiembre de 2022 CARBOMINERALES COMPAÑIA MINERA S.A.S
 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 901613863- 9 radicó

técnicamente como  ubicado en el municipio del  en el Departamento de a la cual le CARBON EL PEÑÓN  SANTANDER 
correspondió el expediente No. 506903.

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y  25 de octubre de 2023 506903
se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, 

por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

Que, por otro lado, revisado el expediente se encontró que, mediante oficio identificado con radicado No. 20231400272402 del 14 
 allegado a través del , el representante legal de la sociedad de abril de 2023, Sistema de Gestión Documental – SGD

proponente  con Nit manifestó:CARBOMINERALES COMPAÑIA MINERA S.A.S 901613863-9, 
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Que el día el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato de 25 de octubre de 2023, 
concesión No. concluyendo que es procedente dar trámite a la solicitud a través de radicado No. 506903, 20231400272402 del 14 

, razón por la cual se recomienda, además aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión de abril de 2023
objeto de estudio.

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

 

Que la figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como la contenida en la solicitud aquí 

analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo dispuesto en el artículo 297 de la citada 

disposición normativa y para dar aplicación a la figura en comento, se remite a lo que sobre el particular dispone la ley 1437 de 

2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015.

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 

Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 

Procedimiento Civil.”

 

Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 

Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 

organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

 

 En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate “Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito.
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará e l término para resolver 

la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 

"(…)  Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, Artículo 18.- Desistimiento expreso de la petición.
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada (…)”.
 

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la Sentencia C-1186/08, de la H. Corte Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ 

CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

 

“(…) El  es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del desistimiento tácito
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 
proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

 (Se resalta)dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.
 

Aunado a lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la , ha “autonomía de la voluntad privada”
manifestado la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos:

 

“(…) . E ha sido definido por la Principio de autonomía de la voluntad privada l principio de autonomía de la voluntad privada 
doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, reconocido por el ordenamiento 

y por ende crear derechos y positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares 
obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha señalado 
que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, 
el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la 
posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás 

(Subrayado fuera del texto).personas (…)”. 
 

Conforme a todo lo aquí manifestado, para esta gerencia resulta viable y procedente, de un lado, declarar el desistimiento tácito 

de la propuesta de contrato de concesión No. por el no cumplimiento del requerimiento efectuado a través del506903  Auto GCM 
, notificado por  desistimiento presentado a No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023 y aceptar 

través del radicado No. ; en atención a lo dispuesto por el Grupo de Contratación Minera 20231400272402 del 14 de abril de 2023
en evaluación jurídica del 25 de octubre de 2023
 

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera

 
 

 

RESUELVE
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 la propuesta de contrato de concesión No. por las razones expuestas en la ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida 506903 
parte motiva del presente acto administrativo.

 

 el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. presentado por ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar 506903 
el representante legal de la sociedad proponente , con Nit - 9 por las CARBOMINERALES COMPAÑIA MINERA S.A.S 901613863

razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 

Notifíquese la presente decisión,  personalmente, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la ARTÍCULO TERCERO.- 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente , con Nit CARBOMINERALES COMPAÑIA MINERA S.A.S

- 9 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.901613863

 

 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO CUARTO. -
diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá 

interponerse a través de la plataforma AnnA Minería.

 

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de contrato de ARTÍCULO CUARTO. -  
concesión No. del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.506903 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2023-CE-2486 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7359 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE ENTIENDE 

DESISTIDA Y SE ACEPTA DESISTIMIENTO PRESENTADO RESPECTO A LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO 506903, proferida dentro del expediente No 506903, fue 

notificada electrónicamente a la Sociedad CARBOMINERALES COMPAÑIA MINERA S.A.S el 

09 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2916; quedando ejecutoriada y en firme el día 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7351

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. KKN-11531”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No.1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los proponentes JORGE IVAN TAPIAS PUIN identificado con cedula de ciudadania No. 71607702 y RAMIRO 
, el día , presentaron propuesta ROJAS SOLANO identificado con cedula de ciudadania No. 5604012 23/NOV/2009

RES-210-7351
31/10/2023



   Página 2 de 4

de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 

ubicado en el municipio de , PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS,  ARENAL
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .BOLIVAR KKN-11531

Q u e ,  e l  D e c r e t o  N o .   2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  l os  pe t i c i ona r i os .  (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 003 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, 

propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se procedió a requerir a los proponentes de las 
encuentra la placa contados a partir del día sub examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
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ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 12 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto KKN-11531
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes JORGE 
IVAN TAPIAS PUIN identificado con cedula de ciudadania No. 71607702 y RAMIRO ROJAS SOLANO 

 no atendieron la exigencia formulada, por tal razón se identificado con cedula de ciudadania No. 5604012
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 2012, empezó a regir la  
Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o ,  s e ñ a l a n d o  e n  e l  a r t í c u l o  3 0 8 :

“ ( … )
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
d e l  a ñ o  2 0 1 2 .  

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
. demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
(Subrayado fuera de presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. 

t e x t o )
( … ) ”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto No. 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de 13. 
completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta 
en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente 
p o s t e r i o r m e n t e  u n a  n u e v a  s o l i c i t u d .  ( … ) ”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ” .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 12 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 003 del 08 de junio KKN-11531
de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes JORGE IVAN TAPIAS PUIN identificado con cedula de 

 no ciudadania No. 71607702 y RAMIRO ROJAS SOLANO identificado con cedula de ciudadania No. 5604012
dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcri tas.
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  .K K N - 1 1 5 3 1

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - KKN-
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.11531

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes JORGE IVAN TAPIAS PUIN 
identificado con cedula de ciudadania No. 71607702 y RAMIRO ROJAS SOLANO identificado con cedula de 

,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del ciudadania No. 5604012
D e c r e t o  N o .  0 1  d e  1 9 8 4 .

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los  ARTÍCULO TERCERO.- CINCO (5) DÍAS
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto No. 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2023-CE-2487 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7351 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE ENTIENDE 

DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. KKN-11531, proferida 

dentro del expediente No KKN-11531, fue notificada electrónicamente a los señores JORGE 

IVAN TAPIAS PUIN y RAMIRO ROJAS SOLANO el 09 de Noviembre de 2023, según consta 

en certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2914 y GGN-2023-EL-2915, 

respectivamente; quedando ejecutoriada y en firme el día 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7341

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.                                              

                                                     (  )
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 508112”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el 10 de julio de 2023, la sociedad proponente , identificada con GOLDEN MARKET FEM SAS
NIT 901149503-2, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como Piedras preciosas y semipreciosas - ESMERALDA, 
ubicado en el municipio de SAN PABLO DE BORBUR, departamento de Boyacá, a la cual le 
correspondió el expediente No. .508112

RES-210-7341
31/10/2023
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Que el 31 de agosto de 2023 el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 
propuesta de contrato de concesión No. , siguiendo, entre otros, los criterios para evaluar la 508112
capacidad legal de los solicitantes de contrato de concesión y cesión de áreas, de acuerdo con lo que 
sobre dicho particular establece la Ley 685 de 2001.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal aportado con la 
solicitud y revisado en el Registro Único Empresarial -RUES, se pudo corroborar que la sociedad 
proponente , identificada con NIT 901149503-2, no incluye expresa y GOLDEN MARKET FEM SAS
específicamente, dentro de su objeto social registrado en la Cámara de Comercio, las actividades de 

 por lo que resulta procedente ordenar rechazo de la propuesta de exploración y explotación minera,
contrato de concesión, como en efecto se hará.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo que respecta a la capacidad económica, a la letra 
dispone:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 

.hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
(negrilla fuera del cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. 

texto)

Ahora bien, resulta importante anotar que el Código de Minas permite la integración del derecho, 
componiéndose no sólo por las normas que están contenidas en él de forma explícita, sino también de 
aquellas que se introducen a éste por la remisión directa que de ellas se realiza, como sucede con las 
normas relacionadas con la capacidad legal contenidas en el estatuto de contratación, según lo señala 
el artículo 53 ibídem, al establecer que se podrá aplicar dicho estatuto contractual en el contexto 
d e s c r i t o  p o r  l a  n o r m a  m i n e r a  e s p e c i a l .
 

Es por ello que de la anterior remisión expresa al estatuto contractual (artículo 6° de la Ley 80 de 
1993), se desprende la autorización para que tanto las personas jurídicas (públicas y privadas), como 
las naturales, los consorcios y uniones temporales, puedan celebrar contratos con el Estado.

De lo expuesto se desprende, que si bien el Código de Minas consagra la posibilidad de una 
aplicación supletoria de la Ley 80 de 1993 en materia de capacidad legal, debe indicarse que de 
conformidad con la interpretación sistemática de las normas mineras, como regulación completa, 
armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente en relación con los recursos 
mineros en el ordenamiento jurídico colombiano, el proponente minero además de cumplir con lo 
prescrito por el estatuto contractual respecto a la calidades y atributos del sujeto apto para la relación 
contractual, debe dar cumplimiento a la especificidad establecida en el Código que rige la materia, 
especialmente, el artículo 17 del Código de Minas que contempla una exigencia adicional para las 
personas jurídicas, consistente en que en su objeto social se encuentren incluidas en forma expresa y 
especifica las actividades de exploración y explotación mineras.

En el escenario planteado, es evidente que la capacidad legal es un requisito sustancial e 
, comoquiera que es un presupuesto de carácter legal que debe acreditarse por parte insubsanable

del proponente  de contrato de concesión y sin el al momento de la presentación de la propuesta
cual no es viable adelantar actuaciones jurídicas. Por lo tanto, en la fase inicial del procedimiento 
precontractual minero, no es procedente aceptar cambios o modificaciones realizadas por la 

, persona jurídica en su objeto social luego de radicada la propuesta ante la autoridad minera, 
toda vez que esta aptitud legal es un elemento jurídico esencial en la radicación de la solicitud minera, 
puesto que, se predica o no, del sujeto beneficiario de ésta. De tal modo, que cualquier actuación 
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contraria a estos postulados carecería de validez jurídica y se encontraría en contravía de la Ley 
m i n e r a .

Dicho esto, es claro que la capacidad legal debe ostentarse desde el momento de formular la 
propuesta de contrato de concesión minera, por tal razón la sociedad solicitante no sólo debía contar 
con personería jurídica en el momento de radicación, sino además tener contemplado en su objeto 
social las actividades de exploración y explotación de minas de manera taxativa, especifica, 
c l a r a  y  d e t a l l a d a  c o m o  l o  e x i g e  l a  n o r m a .

En lo que respecta a la capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, 
a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los términos que se 
refieren a continuación:

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así 
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al 
verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a 
interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto.

Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular:

“para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir 
que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del 
proponente.

En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente 
minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 
2474 de 2008[1], por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las 

” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por disposiciones generales sobre contratación estatal.
el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 
2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)

Por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 
del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:

"(...)se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de 
concesión se encuentre  las actividades de exploración y explotación expresa y específicamente

(...)”mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito habilitante. 

Como se observa de los conceptos proferidos por las oficinas jurídicas del sector, la capacidad legal 
del proponente persona jurídica, se ciñe al deber de contar en su objeto social con la actividad 
expresa y específica de exploración y explotación minera, lo cual debe ser verificado durante el 
proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde ese mismo momento en el que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera.

En este sentido, la capacidad legal de los proponentes exigida para la evaluación de cualquier 
solicitud, determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de 
concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta, al no 
haberse consagrado en la citada disposición normativa, la posibilidad de que éste requisito pueda ser 
subsanado.

En lo que respecta a la figura del rechazo, el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, a la letra dispone:
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“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 

”admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente

Como se mencionó anteriormente, durante la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de 
Contratación Minera se pudo corroborar que la sociedad , identificada GOLDEN MARKET FEM SAS
con NIT 901149503-2, dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal aportado, no tiene registrada específicamente la actividad de exploración y 
explotación mineras, como lo exige el artículo 17 del Código Nacional de Minas, aquí trascrito.

Así las cosas, de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la 
propuesta de Contrato de Concesión No. , presentada por la empresa 508112 GOLDEN MARKET 

, identificada con NIT 901149503-2, por las razones aquí referidas y al no tratarse de un FEM SAS
requisito no subsanable.

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

RESUELVE

 la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar 508112
presentada por la empresa , identificada con NIT 901149503-2, por las GOLDEN MARKET FEM SAS
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente 

, identificada con NIT 901149503-2, a través de su representante legal GOLDEN MARKET FEM SAS
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad 
con el articulo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.- 
puede interponerse dentro de los siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) días 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 

Resolución 210-7341 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2023 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 

ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 508112, proferida dentro del 

expediente No 508112, fue notificada electrónicamente a la Sociedad GOLDEN MARKET 

FEM SAS el 09 de Noviembre de 2023, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-2910; quedando ejecutoriada y en firme el día 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintidós (22) días del mes de Diciembre de 2023. 

 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: María Camila De Arce. 

 

 

 

 

 


